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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE PROCESOS 
(REALIZACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD DEL COLEGIO BAJO LAS NORMAS ISO 9001:2015 E ISO 21001:2018)”(PARTIDA 1), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, 
REPRESENTADO POR EL C. RICARDO MORALES SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, EN ADELANTE “EL CONALEP” Y, POR LA OTRA, AENOR-MÉXICO S.A. 
DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR EL C. MIGUEL EDUARDO 
MONTESINO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1. DECLARACIONES 

"EL CONALEP" declara que: 

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica patrimonio 
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional 
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema 
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de 
conformidad con los diversos que reforman dicho decreto que creo a “EL CONALEP” de fecha 22 
de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, 
y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 
2011. 

 
1.2. Comparece en este acto representado por, el C. RICARDO MORALES SUÁREZ, en su carácter de DIRECTOR 

DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, con R.F.C. MOSR811130ST1, personalidad que acredita en 

términos del Instrumento número 8,238, volumen 608 de fecha 26 de abril de 2023, pasado ante la fe del 

Notario Público N°61, Lic. Roberto Sanchez Lira, en Toluca Estado de México, servidor público que tiene 

conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 

momento en su cargo o funciones sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.5.4, por el que se actualiza el Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente 
instrumento la C. Roció Carmiña Luna Rodriguez, en su carácter de Directora de Modernización 
Administrativa y Calidad, con R.F.C. LURR740830IG8, facultado para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para los 
efectos del presente contrato. 

 

1.4. De conformidad con el artículo 23 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
suscribe el presente instrumento el C. ALEJANDRO MAÑÓN, en su carácter de COORDINADOR 
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DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, con R.F.C. MAAL550507SY8, facultado para firmar en calidad de 
testigo del presente contrato. 

 

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas de carácter Nacional y medio Electrónico, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 
fracción II, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 42 y 43 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, 39, 51 y 77 de su reglamento, 

 
 

1.6. “EL CONALEP” cuenta con los recursos suficientes y con la autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, otorgada mediante suficiencia 
presupuestal número 00874, con folio de autorización 00000110, de fecha 06 de julio de 2023, 
emitido por la Dirección de Administración Financiera, a través de la Coordinación de 
Presupuestos y Finanzas. 

 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° CNE781229BK4. 

 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, 
Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que: 

 

2.1. Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 52,981, de fecha 10 
de septiembre de 1997, otorgada ante la fe del Notario Público No. 112, de la Ciudad de México, Lic. 
José Higinio Núñez Y Bandera, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo 
el folio mercantil electrónico 229698-1, de fecha de inscripción 22 de octubre de 1997, denominada, 
AENOR-MÉXICO S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, Fomentar, desarrollar y ofrecer 
servicios a empresas en las diversas modalidades de certificaciones, certificaciones de productos, 
de sistemas, de personas y de servicios, b) Fomentar el desarrollo de la normalización vendiendo 
normas de todo tipo. C) Fomentar, desarrollar e impartir cursos de capacitación en normalización, 
certificación, calidad, medio ambiente y otras D) Fomentar y desarrollar jornadas y eventos de 
normalización, certificación, calidad, medio ambiente y otros E) Realizar difundir y producir 
información relacionada con, normalización certificación, calidad, medio ambiente y otros F) 
Divulgación, Promoción, Publicidad, información de normalización, certificación, Calidad, medio 
ambiente y otras. G) llevar a cabo todo tipo de actos, actividades, contratos y convenios 
relacionados con normalización, certificación, calidad, medio ambiente y otros, para la 
consecución de sus R) establecer, subsidiarias, agencias, representaciones, nombrar 
distribuidores, comisionistas, o mediadores en la república mexicana o en el extranjero. S) En 
general, celebrar toda clase de actos y contratos de carácter civil, mercantil, laboral, administrativo, 
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entre otros, que directa o indirectamente se relacionen con el objeto de la sociedad, participar en 
todo tipo de concursos licitaciones subastas, almonedas, convocadas por autoridades, 
dependencias de gobiernos locales y federales o particulares. 

 

2.2. El C. Miguel Eduardo Montesino Hernández, en su carácter de apoderada legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada a cumplir en 
los términos establecidos en este contrato, como lo acredita con Escritura Pública No. 26,169 de 
fecha 26 de octubre de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público No. 250, en la Ciudad de 
México,  Lic. Antonio López Aguirre, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no 
le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N°AME970910P91. 

 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Presidente Masaryk #61, Piso 
14, Col. Chapultepec, en la Ciudad de México, C.P. 11570 

 

De “LAS PARTES”: 

Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 
reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” la prestación del 
“SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE PROCESOS (REALIZACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO 
Y/O AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL COLEGIO BAJO LAS NORMAS ISO 
9001:2015 E ISO 21001:2018)” (PARTIDA 1),  en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
anexos TÉCNICO Y ECONÓMICO (ANEXO A Y ANEXO B) respectivamente, que forman parte integrante del 
mismo. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

El monto total del presente contrato, expresado en moneda nacional son: 

PARTIDA NOMBRE 

 

SERVICIO PRECIO UNITARIO IVA TOTAL, DEL 
SERVICIO 

1 Auditoría Externa de 
seguimiento y 
Ampliación a la 
Certificación bajo la 
Norma ISO 9001:2015 

1 $528,000.00 $84,480.00 $612,480.00 

 

“EL CONALEP” pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $528,000.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), más 
impuestos que asciende a $84,480.00,  (OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) que hace un total de $612,480.00 (SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), ello conforme a la propuesta económica emitida por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los establecidos conforme 
al ANEXO 2 PROPUESTA ECONÓMICA que forma parte integral del presente Instrumento Jurídico. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del “SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE PROCESOS (REALIZACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA DE 
SEGUIMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL COLEGIO BAJO LAS 
NORMAS ISO 9001:2015 E ISO 21001:2018)” (PARTIDA 1),  por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".  

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

El pago se realizará en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante adjudicado, en un 
plazo no mayor de 20 días naturales posteriores a la presentación del CFDI “Comprobante Fiscal Digital a 
través de Internet” (anteriormente factura) correspondiente, la cual deberá contener todos los requisitos 
fiscales vigentes, una vez entregada la totalidad del servicio a entera satisfacción del CONALEP, previa 
revisión técnica y validación de la Coordinación de Contabilidad de la Dirección de Modernización 
Administrativa y Calidad, área requirente del servicio, de conformidad en lo establecido en el Artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), siempre y cuando reúna todos 
los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación y esté debidamente requisitada. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la prestación de 
los servicios y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los 
servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los 



Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones   

Coordinación de Adquisiciones y Servicios    
                                     CAS-I3P-49-2023 

 

 Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel: 
(55) 5480 3700 www.conalep.edu.mx 

requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados y los precios 
unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requisitada. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”, las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” presente el CFDI o factura electrónica corregido. 

El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” utilice para la corrección de la documentación entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE-
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de 
México, código postal 52148. 

De acuerdo a las disposiciones fiscales, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá enviar el archivo PDF y .XML 
de cada factura, a los correos electrónicos, rcluna@conalep.edu.mx  y mamarquez@conalep.edu.mx. 

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se 
haga exigible la obligación a cargo de “EL CONALEP”. 

En virtud de que "EL CONALEP” está incorporado al programa de cadenas productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, podrá transferir sus 
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "EL 
CONALEP” mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago 
se realizará conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán 
sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al 
programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL CONALEP”, para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CONALEP”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS 

mailto:rcluna@conalep.edu.mx
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La prestación de los servicios, será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS”, en el Anexo Técnico. 

Partida 1, del 02 al 13 de octubre del 2023, concluye con la entrega del Informe de la Auditoría cinco días 
posteriores a la conclusión de la misma y de conformidad con el “Anexo No. 1 Especificaciones Técnicas”. 
 
Lugar de ejecución del servicio: De manera remota y presencial mediante plataforma que permita el acceso 
a las Unidades Administrativas que serán auditadas. 
SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 al 13 de octubre del 
2023. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".  

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor, podrá ser solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales 
por atraso. Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

El proveedor deberá proporcionar una garantía de tres meses; el periodo de la misma empezará a contar a 
partir de la liberación técnica por parte de la Dirección de Formación Académica, especificando claramente 
que en términos de esta garantía, cualquier detrimento o vicios ocultos que se llegaran a presentar y que 
estén relacionados con el servicio proporcionado, será atendido de inmediato y se realizará la modificación 
correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles y sin costo alguno para el Colegio. 

 

NOVENA. GARANTÍA. 
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A)- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir 
una garantía la cual será, divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de 
este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de "EL CONALEP", por un importe equivalente al 10.0% del monto 
total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar 
dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con la entrega de 
la garantía en el plazo establecido, “EL CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno 
de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" se obliga a entregar a “EL CONALEP” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 
inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá 
ser renovada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el 
mismo, la cual deberá presentarse a “EL CONALEP” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales 
del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CONALEP” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a 
los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 
contrato y anexos respectivos. 

Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 
contrato y sus respectivos anexos. 

Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CONALEP” o a terceros con motivo 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 
de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CONALEP" 

Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" lleve a cabo en los 
términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

Extender a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa 
de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

“EL CONALEP” designa como Administrador del presente contrato la C. Roció Carmiña Luna Rodriguez, en 
su carácter de Directora de Modernización Administrativa y Calidad, con R.F.C. LURR740830IG8, quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

Asimismo, "EL CONALEP" sólo aceptará los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de 
los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el 
presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 

Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los servicios 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y 
en su caso en los anexos respectivos, así como la propuesta económica emitida por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS”. 

“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 
“EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

“EL CONALEP” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio 
de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 95 y 96 de su Reglamento, el “CONALEP” aplicará con motivo de incumplimiento del servicio, las 
penas convencionales de acuerdo con lo siguiente: 
 
Penas convencionales: 

• Por atraso en el cumplimiento al inicio del servicio de acuerdo a lo señalado en el Contrato, la pena 
será por el 3% del monto total del Contrato por partida. 
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• Por atraso en el cumplimiento de la entrega de los productos de conformidad en lo señalado en el 
Contrato, la pena será por el 1% diario hábil hasta por un 10% del monto total del Contrato por partida. 

 
Dicha penalización de manera acumulada no podrá ser superior al 10% del monto total del contrato. 
 
DEDUCCIONES 

No aplican. 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en la CLÁUSULA QUINTA 
del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", mismos que no serán repercutidos 
para “EL CONALEP”. 

“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CONALEP”. 

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CONALEP” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CONALEP” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. En caso de que tuviese que erogar recursos por 
cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se “EL CONALEP” obliga a reembolsar de 
manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el 
presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 
Contrato. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CONALEP” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor 
o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CONALEP” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CONALEP”, o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL 
CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
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“EL CONALEP” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo 
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la 
relación contractual; 

Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CONALEP”; 

Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 

Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y sus respectivos anexos; 

Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 
efecto del presente contrato; 

En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente 
contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento; 

Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL 
CONALEP”; 

Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la 
garantía de cumplimiento del mismo; 

Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del 
presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CONALEP”; 

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no atienda las observaciones señaladas por el administrador del 
contrato en el plazo establecido; 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y le comunicará dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que 
resulten a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CONALEP” de que 
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CONALEP”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CONALEP”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime expresamente a “EL CONALEP” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, mercantil, fiscal, penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 
su Reglamento. 

 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad 
de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual 
o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 
y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR: "EL CONALEP" 
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NOMBRE CARGO R.F.C 

RICARDO MORALES SUÁREZ DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
Y ADQUISICIONES 

MOSR811130ST1 

ROCIO CARMIÑA LUNA 
RODRÍGUEZ 

DIRECTORA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CALIDAD 

LURR740830IG8 

ALEJANDRO MAÑÓN COORDINADOR DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

MAAL550507SY8 

 

POR: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

NOMBRE R.F.C 

AENOR-MÉXICO S.A. DE C.V. AME970910P91 
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMTQyMDM2MDNaFw0yNzAyMTQyMDM2NDNaMIHbMSUw

IwYDVQQDFBxST0NJTyBDQVJNSdFBIExVTkEgUk9EUklHVUVaMSUwIwYDVQQpFBxST0NJTyBDQVJNSdFBIExVTkEgUk9EUklHVUVaMSUwIwYDVQQKFBxST0NJTyBDQVJNSdFBIExVTkEgUk9EUklHVUVaMQswCQYD

VQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmNsdW5hcjAxQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTFVSUjc0MDgzMElHODEbMBkGA1UEBRMSTFVSUjc0MDgzME1ORU5EQzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAw4PZtdLFjrKhvM7HUbSeKLkrw7s9s3lgLDiobfla+eJucGBoccYCx3Sk861YFHuciuxJkbzXwqOsLBOSemBh2f/aKcLunkrSTdUEFWV4bR6SzTxqcMG1zyudG+Gj1PNvxUf82yvrG3xDQET2ddaB

XKg8VE/HBobZZGoU7gUHmMaGfzMl1y+9iTtISgmzZ3foydzXSTWkSu5Uig4/AFTBOWRQGOJjyFh70LVPgGqevXRz/dL2CAx4eFUY4mR7QPXQry2YVNLOEPUah7zCzujSoBm+gobBGYzlQYmHxkFtzwDDNgVmj+Wl

vAcxaHp8cZ5TG1l4FkiwI/0LX2GZA4hRLwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCom76cxk3nGfsqym1XMaDtWsQFrMtDtgWGglhznEX69Wh9z9BBdGsJgrhBX9RTxs5Z1vlGzT7LEosuX9iZ894CS8fuYCtzFnTxCl+YuACc/4KB6jQMcjCocMqH89SQ+BUjM1AIxlyyZptp7qFR

Aok6CEJepHLffVdqQ40JSsbq5nBaVK4PLy1YX9nstVt7lkfSxvmUG3Q1VZcvvgavkThMoT7zjab6tv8tvw5DbPE6aWeTIk77Bg9/+01HWEkZa5kcSD4RjxZbV3t3lUqJt183bkNTix9pgqpkZSQud7s1SFlBMzCN

3gTxATXYKgOAHCsWVlon87f8Sn/TEBLc1MFrG7dLIi0oX603K99+Nj5LOLmMfjicALgaMbpgyvtA1L8oSzdXbR7mHkr2CKwb/16wCYWxldZY72XfwPRHUuHoV24kF0pYCWzwa+lyCd5Og1lLX6oTnA4zZoDXHrot

I/K1DTMXxISsnfalDL57iIbYnXjo8y7W28q0nxqdV3lPwql30PThb5koyjQFS5S28ES5eIJdBUkNeoUhy+mN0H1VOaH6G/CEkGBav4XIWW9afPnfgNWIiFpZ1+8Kmu6mYOLMR8hVBr1CYnHJbw6AiSNLN7nn+boF

YmeYjuSq3spJ9e5nIcI++v3aaHwihiIzTzVNDsqc/7JXBQxSJJWcisKdWA==

Firma:

Ow/rhsTDIcxXBxgcgevaFPphmCQyodQT0C8v9FuForT2U21N8YIoIpiNIASGqpTqGWusiPTlc1Km7kFP4gHujVJscCV/uweoyLpLja8Xb619bE9GjkfVBtpXET3en0OVyGiXg0/ss6aq1tv5++TPPPMJE9S0Ju1A

ZwWXfNtURZ1cGSRf/nR69DtEoTDEoTwdRz8Bu5+TmYWpv1IN0Fgz3PgPSf4KSium2eaZER6Q/r3vGXuO+cxV1Kx5xXymacyRTV88Bzdke30EKDni0oytyWwfqusPf/Vimh+KAA22lPOvRzHfWWIUIgLKDDfU0xEm

oxsqRBX94otTIi1uU506fg==

 

Firmante: ALEJANDRO MAÑON Número de Serie: 00001000000519398677

RFC: MAAL550507SY8 Fecha de Firma: 28/09/2023 17:05

Certificado:

MIIGGTCCBAGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkzOTg2NzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjUwMTMzMjRaFw0yNzA0MjUwMTM0MDRaMIG1MRgw

FgYDVQQDFA9BTEVKQU5EUk8gTUHRT04xGDAWBgNVBCkUD0FMRUpBTkRSTyBNQdFPTjEYMBYGA1UEChQPQUxFSkFORFJPIE1B0U9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUYW1hbm9uNTVAaG90bWFp

bC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BQUw1NTA1MDdTWTgxGzAZBgNVBAUTEk1BWEE1NTA1MDdITUNYWEwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIV+ltxcJxnl3T7xt9CiaAX5nrembxwxCvvwaGTD

Iojgb0nb0gBUOCW05n2iTiFxVy3HltfB55lBAzA3ZTl+vGNl6vCArUkisKRo4M0uF4vSAbzjSoJY7oi8uWcqo+Z23Sj77mJ58JY4P6J96v0C0TpoH9+1048SkiAc1gYDWX95iCUhlabd/r9lZ/6ttnCEALT6wN/Y

5Da1pY+waJSmNyaDVm1NFy9091mEz2YhpbB0n8Flw1+XcmcnJcMxOmgSwCDJIqgqutd7ZPtXBEfTMQ4dIXFCMIIfGLhjuzHD6ouK+sRVzkSQcEsAFlkEVD5QL9W9nqR3BCWc6D6m95AqisMCAwEAAaNPME0wDAYD

VR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm4RxVzJY5GJsO7U0RQ2LNzJV0k8iIFwwvJkH

HYnLKuKlYCOICL0JwI9MdzCjO6+SEjOG1gBgAw++sp9vduylbxqarwA0t8GYg5M3G4V8Tw+vnPinVd7/uztujCpN3uEC5V7cVixqcutf93Hvp+vD8eW+9/XRd9TSc2NEqa+ew61pdKe3lfraGuuAUDCuYxirtnf3

u9BHt3EuoYAt+pq6KpS31gYLjk+IKpSrRxs2wAqa/3y7pGNla2F6RywM+FVbIg6q6H56iBUcb/TnB3ezhrLcBLmeZdRsg+lUFvUsT+tyRYVDJAHiXAtyok7hwo4d52Vn8FBalpRjfvxzOIxl8b9xbSI+MqxXCT5X

VkcbmfxPOUnSRDcuaMAY4lFBoO5mqy2QKye9OzEES9uzFVyUMXaA11a8bBj4skLSpb/xMcHrmoA4ypcX/tumR+r+h21YtWUjSG0Ql1elh7ATQQfu4ewTSHI9YOZafgeakugWP4wwTSJpdZaNXsOn+hCcbhaBOyP8

9ORhpTwpdPf2zcOvmWwOtA0BfClRZR9fy1AAz2X64rqecB9Lj+FGoZaGM6fzw00VW9nyLqKUcIFTe5yJ0C+U2w74LFvz93E7ELwOFTvr9rSHYebgR3lgAklKZNhoKM7ahNY7amOZZXCYmq/yIB1XxRSNs4m5Vu1d

XECCg5E=

Firma:

UNUTCtxKs77x66UEcVjrO5iYBSnd0VIWwcjWxHDEcNS0qSPMjB34pfuAKNv7/URKanBPdxL7mkTFcfToqRr71s1LPR0W7KQCDiHgrrmUUxZonwgs7lAb/l1Wyc5eAtAHKRcAEuef+rE8BE/20pVg/Ypw/1zRNXle

ObmAF7OmEaq2INXkIQWI9G5q9tImLWFnFHMSayqAelLLSbgYNCQW3Vv72mWmBQjL4HK49LyC32L0ubcvh6XQtB6GUpvSFMXhZcHGEweE7l8OTQ2yNJkDK9NGWg9QrKPm3FtF7F3sBOsJ9B+ZquMazsNfQxyDCCro

IpoWOnUZv9wmxXV83WiSDQ==

 

Firmante: RICARDO MORALES SUAREZ Número de Serie: 00001000000505990448

RFC: MOSR811130ST1 Fecha de Firma: 28/09/2023 17:21

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDU5OTA0NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEyMTExODM1MDRaFw0yNDEyMTExODM1NDRaMIHWMR8w

HQYDVQQDExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQpExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMR8wHQYDVQQKExZSSUNBUkRPIE1PUkFMRVMgU1VBUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3

DQEJARYgcmljYXJkb21vcmFsZXNzdWFyZXpAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PU1I4MTExMzBTVDExGzAZBgNVBAUTEk1PU1I4MTExMzBIREZSUkMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAK1QN0KYIKMRtRLu5wRfB9xG4HWZvvdvgEIeGKhAwSVK6eSiK1oWuP3AXtynnRD73tD7v23qTqNeXNb9LLYJ3tpeLK0KC5PUMH9GwHsCs1ggHq76g4alEDVHCD75hChBjcPWrx2oiGwb/dSxjEd76ibq++MB

3sgcVnuzlpFLHRKCQ8QxycpCzWrH/zFzM/8nrDISsF+XvbLL1bkzbTNvfVfZqNjxnjDdOJ6ChwjbBaZeA9EvW4OuYOLQzGUueDXEuktd4wscxBrlSnkxG7ujV5ihX81h79jvgGbxEvqdnd35qs3Ue4HERbfvDFpJ

ntGDbwHWHBFH5MUeR92cXLBKQgECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAPueL6LQtKK/sq+hLTMeRF6fhnApEpV64FweuZKlJOYjxvWEl/LYx+m2ENk0y3UUsVfwnWDfjhfQJ0KIrIxZ/DJzby0wxMqxs1Eycb4PRV0ObPMyBL2/5WJk8uSXyqpLMTcMHvhnA9cQN2tqNwZa5Cy/j

JXBFvMVzhvxQW2WTqgCNMSh3fm6ybhJARBGs7STdb3bm870fi2HbspD/RPMSoNytPrPmgBh7ni6s0lGDVmuL0peAK2vCPFG0GTKb2k4XHQfE21jZg8oWt1P7JXuXL61XnJmoZoGdn1yjAMlx1hgbmtP36LJBtToz

kcHF+EBRRkTVCnEQ7+276LsKkb+CR2GJWCMijhDNTCM5QqgwvBRVPDctdY4g6NpMtmi2bBn/5HJVk15FnHCUUDocVevGAWm5Etj62Tj2sluV/xXZIKUsNXYN+eLKD1B3T3HZIVPZjNbGlt72TkBCwx0/PTed1zUG

F3ci9jSX9FkHy2Pu1pglp5IxIYZx36yMiD0y7VL5GnF/5Ta2HIGBj7WH2KPqSU7Pkc/7DwpH0bOLCP5vqkfY1J+gDLgf71JdpP1Fnn2+dQ5/AwLZAkriaUPnbmp3KYRT9YZwn6qsNa1i12G3Dp1AdVL2L1Fr5fa0

QeQlRPwRgtSjZ2STOHZqTqpRLc+1uG7mo/e41+1amcMJHHFvl3A=

Firma:



Contrato: CAS-I3P-49-2023

fzU+Q+puaRdTbGydmIduOXE1WK7JD/63nejQhs5/bnsm5EeXWx/QQErAlLp+tRR0RP5jhK20layBx3Z9CPgmg7/SZqD5YSMa9xklHWYyc+eWb8I+tICmntLfqn2AEM2efwO3ng4pwYCe+FIcTBM+95SAXBFf+VbG

r9ibix2O+OhPC+R1+RoCA+ciu1MWvvU//cKB5hxwpuILVejj00Kh67YFEiy4t9uZZZq1SqAo9TXzlQ8XQbwVHMZDk+gP5/c3fTzI5q5eVRgYNpjisewfEIZPajXgrPeBUEj4Np/S7dsnPYYZkjQlToDoLLIDKLFh

qu2pu/2GvJaIJrx2DDUw6g==

 

Firmante: AENOR-MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000504216451

RFC: AME970910P91 Fecha de Firma: 28/09/2023 17:47

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQyMTY0NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA2MTYxODQ1MDhaFw0yNDA2MTYxODQ1NDhaMIHUMR4w

HAYDVQQDExVBRU5PUi1NRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxHjAcBgNVBCkTFUFFTk9SLU1FWElDTyBTQSBERSBDVjEeMBwGA1UEChMVQUVOT1ItTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEeMBwGCSqGSIb3DQEJ

ARYPbmNhbm9AYWVub3IuY29tMSUwIwYDVQQtExxBTUU5NzA5MTBQOTEgLyBDQVJONzQxMTI0MlY1MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQVJONzQxMTI0SERGTk1YMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCvPbh1o5c9rwrlD7RwmQL5+NpoQdjcyencsas8V1MiYvRx4NOsvuq/bdv0DHBE+1azgnK74LOHLae9jLlPnTu91vN8NbFfye1MeWat4Vu3kL877lR7K26I7XEAzpwsYXlRmkQ7TisYjmJg+jO9A85GZC4f+QEt

Vssd7Y9tWbrpPQM2jHiycRbmDooUrQoO047qWaMQTxy1sNH9KgeB5kRfFi5M1plTDCyv+FKAnS9ZhYzXuY4D7NtHHilrbv2pTOj+XTBYMh3eGeLfL48TErjK96LP8X25aCmdpfAEohWEaRHflOq9vUAYEvdQjPVy

cw/sSwtnjyTP/aRO5dmY0X/tAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABA86Wn04JvkxCaQ8et7veIUHw2BXRQE83CbbhXY0Y5nRP5kI7dKwWDBKjHYcH+Q0TsyNYGJQSDf2+ZnM/QBlWhSr9VX7IekPEqckP7SLE+jcUTOLRyB2b969dmDJvHQqWGBJMG3DkiUvKubl0y0g+kGhura

GSdMM4nB4iJr/d+D99QqJE7CnC+HCt3OV4jGFmbg07auOz6e8JJ8K9c5n8HCXABZfjGEelJEG0Wx9pjP2EjuwKmQPrq25sCinsuO1mfhnHitYkQZvAu6oz8DpquhG3RKYkTNWg4AA9y+o34YqGMv4w8jXOSPHq5W

hn3kRErWisVFcN0Lp5xJ9z8JHOv9p5xZj458sol3bvHGvhQU6qHCSf24bXPnoCyU9jgRNSX3IqZO+BnEu4L9ljVEYCCiMgZ+fzViv+vT8UljbKorExjS29MSGx3AclpIe3DvZumF3xm8KCsIIrMvEbQiYfnghgNr

Q5iBgAhPDS9nnnZFXxgUaDGAw/agrZZFhEULdQu2TJRtuyv6cp0qmfp9J0jYxdYCKcT607cGGu27pVpBHzatgRqkmNqD+4leoCIPreEuKff2zsbbLwD+jaUxpVI1u1boIYZDTKd8ZY5pRIu9ZmRK7khf8x1yDpv3

Zf+ZVtzLvO9mJgaSL9XnZTdaP1uOnVueMq3ZKVVp6AQoo00e

Firma:

OYtkiPFKBUOzV748zOO3rJe6bhw4n1YBrkJpRQR8r++cbrS0ZSs2hnZqsLWlLJ2iPLM8mWcUhUPOYJp1Z8Q0CBfp9tHOZCEQkxowabuEBeM+inq7aU7nr+CNnkqxpyVmNvfIuc4FO0sNiWWEkd3SeJIEgynvrZ7D

uYVO9pQJl07Ez1WVD2K44WgbpgF0gyb81PrO71pIkbBmEVzSEP5QJBXiTtvau6hl9geeBIG3Vi16YYE2wAPPCiduXoo42fK8KIoBV7PBpwnRn9042nj8++jwHwu/7nJ7f8kIDA1JVFvZ2s6za9Q3iSlusxJnMSR9

x/IqTL6qV+D6EfeIsEbIJw==
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ANEXO I 

 

 Especificaciones Técnicas 

Partida 1 “Auditoría Externa de seguimiento y Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 9001:2015” 
El Organismo Certificador deberá contar con un equipo auditor que realice el servicio de Auditoría Externa de 
seguimiento y ampliación por muestreo a las 273 Unidades Administrativas certificadas bajo la Norma ISO 
9001:2015 que forman parte del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad Integrado (SCGCI) del Sistema CONALEP, 
ampliación de alcance de 28 centros educativos y un Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST), a 
realizarse de manera presencial y remota. 

 El servicio deberá llevarse a cabo tomando en cuenta que: 

1) El Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad Integrado del CONALEP opera bajo un esquema multi-sitio; con una 
estructura documental homologada a nivel nacional y con instrumentos rectores institucionales emanados de 
Oficinas Nacionales, como es el manual de la calidad y mapa de procesos del Sistema de Gestión, así como los 
procedimientos de aplicación general, todos ellos de carácter corporativo. 
 
Su estructura de operación actual se conforma de Oficinas Nacionales CONALEP (1) con 23 Unidades Administrativas, 
30 Colegios Estatales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y Representación del CONALEP 
en el Estado de Oaxaca, 236 Planteles y 4 Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST). 

2) Alcance del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad Integrado del CONALEP, para cada ámbito de operación: 
 
Alcance en Oficinas Nacionales CONALEP (24 Unidades Administrativas): 

Diseño de la normatividad académica, administrativa y de vinculación para coordinar, supervisar y evaluar la operación 
de los servicios de Profesionales Técnicos Bachiller, Capacitación Laboral, Servicios Tecnológicos y Evaluación de 
Competencias Laborales con fines de Certificación. 
El alcance del sistema de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y la Unidad de 
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México: 
Servicios de coordinación y gestión de recursos materiales, financieros y de información para apoyar la operación de los 
planteles en la prestación de los servicios educativos y administrativos para la formación de Profesionales Técnicos 
Bachiller. 
Alcance del Sistema en Planteles: 
Servicios educativos y administrativos para la formación de Profesionales Técnicos Bachiller.  
Alcance del Sistema de los Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST): 
Concertación y prestación de servicios de capacitación. 

Unidades Administrativas certificadas bajo la Norma ISO 9001:2015, número de empleados. 
No. Entidad Federativa Unidad Administrativa Personal 

administrativo 
1 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 621 
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2 Aguascalientes Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Aguascalientes 

26 

3 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes II 39 
4 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes III 22 
5 Aguascalientes Plantel CONALEP Ing. Miguel Ángel 

Barberena Vega 
25 

6 Aguascalientes Plantel CONALEP Prof. J. Refugio Esparza 
Reyes (Aguascalientes I) 

49 

7 Aguascalientes Plantel CONALEP Tepezalá 16 
8 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes IV 18 
9 Aguascalientes Plantel CONALEP Pabellón de Arteaga 25 

10 Baja California Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Baja California 

18 

11 Baja California Plantel CONALEP Tijuana I 39 
12 Baja California Sur  Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Baja California 
Sur 

17 

13 Campeche Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Campeche 

19 

14 Campeche Plantel CONALEP Guillermo González 
Galera (Campeche) 

24 

15 Chiapas Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Chiapas 

56 

16 Chiapas Plantel CONALEP Belisario Domínguez 
(Huixtla) 

28 

17 Chiapas Plantel CONALEP Chiapa de Corzo 33 
18 Chiapas Plantel CONALEP Comitán 30 
19 Chiapas Plantel CONALEP Ocosingo 18 
20 Chiapas Plantel CONALEP Palenque 18 
21 Chiapas Plantel CONALEP San Cristóbal de las 

Casas 
29 

22 Chiapas Plantel CONALEP Tonalá-Chiapas 19 
23 Chiapas Plantel CONALEP Tuxtla Chico 28 
24 Chiapas Plantel CONALEP Altamirano  18 
25 Chiapas Plantel CONALEP Tapachula 11 
26 Chiapas Plantel CONALEP Tuxtla Gutiérrez 21 
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27 Chihuahua Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Chihuahua 

55 

28 Chihuahua Plantel CONALEP Chihuahua I 44 
29 Chihuahua Plantel CONALEP Chihuahua II 44 
30 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Cuauhtémoc 24 
31 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Delicias 27 
32 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Juárez I 42 
33 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Juárez II 31 
34 Chihuahua Plantel CONALEP Juárez III 32 
35 Chihuahua Plantel CONALEP Parral 33 
36 Coahuila de Zaragoza Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Coahuila 
27 

37 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Ciudad Acuña 23 
38 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Don José Ignacio de 

Arizpe (Saltillo II) 
28 

39 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Ing. Oscar Peart Pérez 
(Saltillo I) 

46 

40 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Monclova 32 
41 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Múzquiz 16 
42 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Piedras Negras 23 
43 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP San Pedro de las 

Colonias 
26 

44 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Torreón 30 
45 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Frontera 19 
46 Colima Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Colima 
5 

47 Colima Plantel CONALEP Colima 36 
48 Colima Plantel CONALEP Prof. Gustavo Alberto 

Vázquez Montes 
30 

49 Colima Plantel CONALEP Tecomán  17 
50 Ciudad de México Unidad de Operación Desconcentrada 

para la Ciudad de México 
94 

51 Ciudad de México Plantel CONALEP Álvaro Obregón I 36 
52 Ciudad de México Plantel CONALEP Álvaro Obregón II 43 
53 Ciudad de México Plantel CONALEP Iztapalapa I 58 
54 Ciudad de México Plantel CONALEP Iztapalapa IV 44 
55 Ciudad de México Plantel CONALEP Magdalena Contreras 43 
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56 Ciudad de México Plantel CONALEP Ing. José Antonio Padilla 
Segura III (Ticomán) 

56 

57 Ciudad de México Plantel CONALEP Tláhuac 41 
58 Ciudad de México Plantel CONALEP Tlalpan II 40 
59 Durango  Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Estado de 
Durango 

20 

60 Durango  Plantel CONALEP Centro Mexicano Frances 31 

61 Durango  Plantel CONALEP Durango  32 
62 Estado de México  Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Estado de 
México 

165 

63 Estado de México Plantel CONALEP Almoloya del Río 26 
64 Estado de México Plantel CONALEP Atizapán I 37 
65 Estado de México Plantel CONALEP Atizapán II 29 
66 Estado de México Plantel CONALEP Atlacomulco 28 
67 Estado de México Plantel CONALEP Chalco 34 
68 Estado de México Plantel CONALEP Chimalhuacán 28 
69 Estado de México Plantel CONALEP Ciudad Azteca 45 
70 Estado de México Plantel CONALEP Coacalco 38 
71 Estado de México Plantel CONALEP Cuautitlán I 62 
72 Estado de México Plantel CONALEP Del Sol 33 
73 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec I 36 
74 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec II 35 
75 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec III 32 
76 Estado de México Plantel CONALEP El Oro 17 
77 Estado de México Plantel CONALEP El Zarco 19 
78 Estado de México Plantel CONALEP Gustavo Baz-Tlalnepantla 48 

79 Estado de México Plantel CONALEP Huixquilucan 21 
80 Estado de México Plantel CONALEP Ing. Bernardo Quintana 

Arrioja 
59 

81 Estado de México Plantel CONALEP Ixtapaluca 30 
82 Estado de México Plantel CONALEP Lerma 33 
83 Estado de México Plantel CONALEP Los Reyes La Paz 35 
84 Estado de México Plantel CONALEP Naucalpan I 36 
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85 Estado de México Plantel CONALEP Naucalpan II 28 
86 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl I 41 
87 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl II 29 
88 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl III 38 
89 Estado de México Plantel CONALEP Nicolás Romero 29 
90 Estado de México Plantel CONALEP Santiago Tianguistenco 23 

91 Estado de México Plantel CONALEP Santiago Tilapa 21 
92 Estado de México Plantel CONALEP Tecámac 31 
93 Estado de México Plantel CONALEP Temoaya 31 
94 Estado de México Plantel CONALEP Texcoco 26 
95 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla I 21 
96 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla II 24 
97 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla III 25 
98 Estado de México Plantel CONALEP Toluca 36 
99 Estado de México Plantel CONALEP Tultitlán 35 

100 Estado de México Plantel CONALEP Valle de Aragón 34 
101 Estado de México Plantel CONALEP Villa Victoria 27 
102 Estado de México Centro de Asistencia y Servicios 

Tecnológicos, Cuautitlán Izcalli  
15 

103 Guanajuato Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Guanajuato 

45 

104 Guanajuato  Plantel CONALEP Irapuato 48 
105 Guanajuato  Plantel CONALEP León II 44 
106 Guanajuato Plantel CONALEP San José de Iturbide 31 
107 Guanajuato Plantel CONALEP Cortázar 33 
108 Guanajuato Plantel CONALEP Celaya 52 
109 Guanajuato Plantel CONALEP León I  44 
110 Guanajuato  Centro de Asistencia y Servicios 

Tecnológicos, León 
20 

111 Guerrero Colegio de Educación Profesional 
Técnica en el Estado de Guerrero 

47 

112 Guerrero Plantel CONALEP Acapulco I 60 
113 Guerrero Plantel CONALEP Acapulco II 39 
114 Guerrero Plantel CONALEP Chilapa 27 
115 Guerrero Plantel CONALEP Chilpancingo 42 
116 Guerrero Plantel CONALEP Iguala 44 
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117 Guerrero Plantel CONALEP Ometepec 30 
118 Guerrero Plantel CONALEP Tixtla 30 
119 Guerrero Plantel CONALEP Zihuatanejo 39 
120 Guerrero Plantel CONALEP Buenavista de Cuellar 10 
121 Guerrero Plantel CONALEP Tlapa de Comonfort 13 
122 Hidalgo Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Hidalgo 
47 

123 Hidalgo Plantel CONALEP Tizayuca 22 
124 Jalisco Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Jalisco 
38 

125 Jalisco Plantel CONALEP Acatlán de Juárez 26 
126 Jalisco Plantel CONALEP Ajijic-Chapala 19 
127 Jalisco Plantel CONALEP Arandas 24 
128 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara I 27 
129 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara II 33 
130 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara III 28 
131 Jalisco Plantel CONALEP Jalostotitlán 17 
132 Jalisco Plantel CONALEP José María Martínez R. 

(Tamazula) 
33 

133 Jalisco Plantel CONALEP Juanacatlán 28 
134 Jalisco Plantel CONALEP La Barca 16 
135 Jalisco Plantel CONALEP Lagos de Moreno 36 
136 Jalisco Lic. Francisco Medina Ascencio, C. (México-

italiano) 
49 

137 Jalisco Plantel CONALEP Profra. Idolina Gaona de 
Cosío (Tonalá) 

30 

138 Jalisco  Plantel CONALEP Puerto Vallarta 36 
139 Jalisco Plantel CONALEP Tlaquepaque 43 
140 Jalisco Plantel CONALEP Puerto Vallarta II 19 
141 Jalisco Plantel CONALEP Zapopan 27 
142 Michoacán de Ocampo Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Michoacán 
60 

143 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Apatzingán 33 
144 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Ciudad Hidalgo 11 
145 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP La Piedad 28 
146 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Lázaro Cárdenas 31 
147 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Los Reyes Santa Clara 17 
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148 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Morelia I 50 
149 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Morelia II 50 
150 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Pátzcuaro 32 
151 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Sahuayo 22 
152 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Uruapan 23 
153 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zacapu 18 
154 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zamora 25 
155 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zitácuaro 22 
156 Morelos Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Morelos 
16 

157 Morelos Plantel CONALEP Cuautla 27 
158 Morelos Plantel CONALEP Cuernavaca 30 
159 Morelos Plantel CONALEP Jiutepec-Calera Chica 19 
160 Morelos Plantel CONALEP Temixco 37 
161 Morelos Plantel CONALEP Tepoztlán 20 
162 Nayarit Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Nayarit 
26 

163 Nayarit Plantel CONALEP Peñita de Jaltemba 21 
164 Nayarit Plantel CONALEP Tepic 46 
165 Nuevo León Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Nuevo León 
85 

166 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. José Antonio Padilla 
Segura I 

35 

167 Nuevo León Plantel CONALEP Lic. Raúl Rangel Frías 62 
168 Nuevo León Plantel CONALEP Don Protasio Rodríguez 

Cuéllar 
25 

169 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. Gustavo M. de la 
Garza Ortega 

40 

170 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Eduardo Macías 
Santos  

26 

171 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Arroyo 19 
172 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. José María Hernández 

Martínez 
34 

173 Nuevo León Plantel CONALEP Humberto Lobo Villareal 25 

174 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. Adrián Sada Treviño 37 
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175 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Carlos Canseco 
González 

31 

176 Nuevo León Plantel CONALEP Don Carlos Maldonado 
Elizondo 

11 

177 Nuevo León Plantel CONALEP Don Víctor Gómez Garza 25 

178 Nuevo León Plantel CONALEP Don Benjamín Salinas 
Westrup 

18 

179 Nuevo León Plantel CONALEP Joel Rocha Barocio 16 
180 Nuevo León Plantel CONALEP José María Parás y 

Ballesteros  
9 

181 Nuevo León Plantel CONALEP Cadereyta Jiménez 14 
182 Nuevo León Plantel CONALEP Lic. Bárbara Herrera de 

Garza 
38 

183 Nuevo León Centro de Asistencia y Servicios 
Tecnológicos, Guadalupe  

22 

184 Oaxaca Representación del CONALEP en el 
Estado de Oaxaca 

25 

185 Oaxaca Plantel CONALEP Oaxaca 38 
186 Oaxaca Plantel CONALEP Gral. Antonio de León 

(Huajuapan de León) 
27 

187 Oaxaca Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo Ahuja - 
Tuxtepec 

28 

188 Oaxaca Plantel CONALEP Juchitán 34 
189 Puebla Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Puebla 
48 

190 Puebla Plantel CONALEP Atencingo  21 
191 Puebla Plantel CONALEP Calipam  11 
192 Puebla Plantel CONALEP Chipilo 17 
193 Puebla Plantel CONALEP Huauchinango 15 
194 Puebla Plantel CONALEP Puebla I 37 
195 Puebla Plantel CONALEP Puebla II 29 
196 Puebla Plantel CONALEP Puebla III 27 
197 Puebla Plantel CONALEP San Martín Texmelucan 26 

198 Puebla Plantel CONALEP Tehuacán 22 
199 Puebla Plantel CONALEP Teziutlán 17 
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200 Querétaro Dirección General del CONALEP del 
Estado de Querétaro 

38 

201 Querétaro Plantel CONALEP Roberto Ruíz Obregón 36 
202 Querétaro Plantel CONALEP San Juan del Río  33 
203 Querétaro Plantel CONALEP Amealco  18 
204 Querétaro Plantel CONALEP Aeronáutico 19 
205 Querétaro Plantel CONALEP Querétaro II 15 
206 Quintana Roo Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Quintana Roo 
100 

207 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún 53 
208 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún II 45 
209 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún III 41 
210 Quintana Roo Plantel CONALEP Cozumel 37 
211 Quintana Roo Plantel CONALEP Felipe Carrillo Puerto 33 
212 Quintana Roo Plantel CONALEP Lic. Jesús Martínez Ross 

(Chetumal) 
86 

213 Quintana Roo Plantel CONALEP Playa del Carmen 31 
214 San Luis Potosí Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de San Luis Potosí 
22 

215 San Luis Potosí Plantel CONALEP Ciudad Valles 26 
216 San Luis Potosí Plantel CONALEP Ing. Manuel Moreno 

Torres 
41 

217 San Luis Potosí Plantel CONALEP Matehuala 23 
218 San Luis Potosí Plantel CONALEP San Luis Potosí 32 
219 San Luis Potosí Plantel CONALEP Villa de Reyes 21 
220 Sinaloa Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Sinaloa 
45 

221 Sinaloa Plantel CONALEP El Carrizo 21 
222 Sinaloa Plantel CONALEP El Rosario 23 
223 Sinaloa Plantel CONALEP Guasave 39 
224 Sinaloa Plantel CONALEP Ing. Juan de Dios Bátiz 

(Culiacán I) 
56 

225 Sinaloa Plantel CONALEP José Antonio Padilla 
Segura (Culiacán II) 

37 

226 Sinaloa Plantel CONALEP Juan José Ríos 31 
227 Sinaloa Plantel CONALEP La Reforma 10 
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228 Sinaloa Plantel CONALEP Los Mochis 41 
229 Sinaloa Plantel CONALEP Mazatlán I 42 
230 Sinaloa Plantel CONALEP Mazatlán II 34 
231 Sinaloa Plantel CONALEP Mocorito 22 
232 Sinaloa Plantel CONALEP Navolato 26 
233 Sonora Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Sonora 
74 

234 Sonora Plantel CONALEP Empalme 25 
235 Tabasco Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Tabasco 
39 

236 Tabasco Plantel CONALEP Cárdenas 36 
237 Tabasco Plantel CONALEP Comalcalco 13 
238 Tabasco Plantel CONALEP Lic. Manrique Dagdug 

Urgell (Huimanguillo) 
21 

239 Tabasco Plantel CONALEP Macuspana 21 
240 Tabasco Plantel CONALEP Paraíso 28 
241 Tabasco Plantel CONALEP Villahermosa I 27 
242 Tabasco Plantel CONALEP Villahermosa II 33 
243 Tamaulipas  Dirección General del CONALEP del 

Estado de Tamaulipas 
64 

244 Tamaulipas Plantel CONALEP Matamoros  42 
245 Tamaulipas Plantel CONALEP Nuevo Laredo 38 
246 Tamaulipas Plantel CONALEP Ciudad Mante 42 
247 Tamaulipas Plantel CONALEP Ciudad Victoria 55 
248 Tamaulipas Plantel CONALEP Miguel Alemán 23 
249 Tamaulipas Plantel CONALEP Tampico  64 
250 Tamaulipas Plantel CONALEP Reynosa 51 
251 Tamaulipas Plantel CONALEP Río Bravo 22 
252 Tlaxcala Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Tlaxcala 
29 

253 Tlaxcala Plantel CONALEP Amaxac de Guerrero 34 
254 Tlaxcala  Plantel CONALEP Teacalco 27 
255 Tlaxcala Plantel CONALEP Zacualpan 23 
256 Veracruz Llave Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Veracruz 
99 

257 Veracruz Llave CAST Coatzacoalcos 5 
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Unidades Administrativas que se incorporan y número de empleados. 
No. Unidad Administrativa Número de 

personal 
administrativo 

1 Plantel CONALEP San José del Cabo (Baja California Sur) 27 
2 Plantel CONALEP La Paz (Baja California Sur) 47 
3 Plantel CONALEP Ciudad del Carmen (Campeche) 17 
4 Plantel CONALEP Dzitbalché (Campeche) 30 
5 Plantel CONALEP Pichucalco (Chiapas) 10 

258 Veracruz Llave Plantel CONALEP Don Juan Osorio López 
(Coatzacoalcos) 

27 

259 Veracruz Llave Plantel CONALEP Dr. Gonzalo Aguirre 
Beltrán (Cosamaloapan) 

22 

260 Veracruz Llave Plantel CONALEP Dr. Guillermo Figueroa 
Cárdenas (San Andrés Tuxtla) 

25 

261 Veracruz Llave Plantel CONALEP Juan Díaz Covarrubias 22 

262 Veracruz Llave Plantel CONALEP Lic. Jesús Reyes Heroles 
(Tuxpan) 

33 

263 Veracruz Llave Plantel CONALEP Manuel Maples Arce 
(Papantla) 

27 

264 Veracruz Llave Plantel CONALEP Manuel Rivera Cambas 
(Xalapa) 

41 

265 Veracruz Llave Plantel CONALEP Orizaba 39 
266 Veracruz Llave Plantel CONALEP Potrero 18 
267 Veracruz Llave Plantel CONALEP Poza Rica 40 
268 Veracruz Llave Plantel CONALEP Veracruz I 46 
269 Veracruz Llave Plantel CONALEP Veracruz II 38 
270 Yucatán Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Yucatán 
25 

271 Yucatán Plantel CONALEP Tizimín 33 
272 Zacatecas Colegio de Educación Profesional 

Técnica en el Estado de Zacatecas 
12 

273 Zacatecas Plantel CONALEP Mtra. Dolores Castro 
Varela 

38 

  Total 9487 
 
Fuente: Dirección de Modernización Administrativa y Calidad.  Fecha: junio 2023 
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6 Plantel CONALEP Centro México Canadá (Cuidad de México) 49 

7 Plantel CONALEP Comercio y Fomento Industrial (Cuidad de 
México  

36 

8 Plantel CONALEP Coyoacán (Cuidad de México) 48 
9 Plantel CONALEP Milpa Alta (Cuidad de México) 47 

10 Plantel CONALEP Santa Fe (Cuidad de México) 43 
11 Plantel CONALEP Tlalpan I (Cuidad de México) 65 
12 Plantel CONALEP San Felipe (Guanajuato) 20 
13 Plantel CONALEP Salvatierra (Guanajuato) 30 
14 Plantel CONALEP Salamanca (Guanajuato) 22 
15 Plantel CONALEP León III (Guanajuato) 24 
16 Plantel CONALEP Valle de Santiago (Guanajuato) 34 
17 Plantel CONALEP Pachuca II (Hidalgo) 19 
18 Plantel CONALEP Tulancingo (Hidalgo) 28 
19 Plantel CONALEP Bahía de Banderas (Nayarit) 17 
20 Plantel CONALEP Tepic II (Nayarit) 17 
21 Plantel CONALEP Puerto Escondido (Oaxaca) 24 
22 Plantel CONALEP Salina Cruz (Oaxaca) 38 
23 Plantel CONALEP Cancún IV (Quintana Roo) 36 
24 Plantel CONALEP Los Mochis II (Sinaloa) 21 
25 Plantel CONALEP Culiacán III (Sinaloa) 22 
26 Plantel CONALEP Escuinapa (Sinaloa) 7 
27 Plantel CONALEP Culiacán IV (Sinaloa) 9 
28 Plantel CONALEP Valladolid (Yucatán) 37 
29 Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, Zapopan 14 

Total   838 
 

Fuente: Dirección de Modernización Administrativa y Calidad                                                              Fecha: junio 2023 
 

Fecha del servicio: 
Lugar. - De manera remota y presencial mediante plataforma que permita el acceso a las Unidades 
Administrativas que serán auditadas. 
Lugar y fecha de ejecución del servicio: 

Fecha de ejecución del servicio. - Durante el período comprendido del 02 al 13 de octubre de 2023, (las fechas pueden 
variar de acuerdo a las necesidades del CONALEP)., concluye con la entrega del Informe de la auditoría, cinco días 
posteriores a la conclusión de la misma.  
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Productos que entregará el proveedor adjudicado a la Dirección de Modernización Administrativa y 
Calidad: 

 
• Informe de Auditoría Externa de seguimiento ampliación de alcance bajo la Norma ISO 9001:2015, 

escrito, impreso y firmado por el auditor jefe, 5 días naturales posteriores a la conclusión de la Auditoría 
Externa. 

• Entrega del certificado principal y sus anexos, así como los certificados de las 29 Unidades Administrativa con 
las que se amplía la certifican en la Norma ISO 9001:2015, 60 días naturales posteriores a la conclusión de la 
auditoría externa o posteriores a la validación del plan de acciones correctivas en caso de aplicar. 

 

 

Partida 2 “Auditoría Externa de seguimiento y Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 21001:2018” 
Contar con la contratación de un Organismo Certificador que realice el servicio de Auditoría Externa de seguimiento 
por muestro a 73 Unidades Administrativas certificadas en la Norma ISO 21001:2018, con ampliación de 54 Planteles 
y 7 Colegios Estatales. Se requiere que la auditoría sea presencial y remota.  
 
Para efectos, de la certificación inicial en la Norma ISO 21001:2018, se consideran 12 programas educativos: 
 

1. Autotrónica. 
2. Electromecánica Industrial. 
3. Informática. 
4. Soporte y Mantenimiento de Equipo de Cómputo. 
5. Mantenimiento de Sistemas Electrónicos. 
6. Enfermería General. 
7. Administración. 
8. Asistente Directivo. 
9. Contabilidad. 
10. Alimentos y Bebidas. 
11. Turismo. 
12. Química Industrial 

El servicio deberá llevarse a cabo tomando en cuenta que: 

1) El Colegio actualmente cuenta con un Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad bajo un esquema multi-sitio; 
con una estructura documental homologada a nivel nacional y con instrumentos rectores institucionales emanados 
de Oficinas Nacionales, como es el manual, objetivos, política de la calidad y un mapa de procesos del Sistema de 
Gestión, todo ello alineado bajo la Norma ISO 21001:2018. 

Su estructura de operación actual se conforma de Oficinas Nacionales CONALEP (1) con 23 Unidades Administrativas, 30 
Colegios Estatales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, la Representación del CONALEP 
en el Estado de Oaxaca, 313 Planteles y 8 Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST).  

Para efecto de esta Auditoria se consideran 66 Planteles de 5 Colegios Estatales y en su caso las Unidades Administrativas 
que dirigen los procesos sustantivos en el ámbito de Oficinas Nacionales, a saber: Modelo Académico, en el que se 
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consideran los documentos curriculares para la prestación del servicio educativo, para la formación de Profesionales 
Técnicos Bachiller, en la modalidad presencial. Así como la emisión de la normativa académica, de servicios escolares 
y de vinculación para la operación del servicio en los Centros Educativos.  

2) Alcance de certificación es el siguiente: 
 

Formación de Profesionales Técnicos Bachiller en los programas educativos de: Administración, Asistente Directivo, 
Alimentos y Bebidas, Autotrónica, Contabilidad, Enfermería General, Electromecánica Industrial, Turismo, Informática, 
Soporte y Mantenimiento de Equipo de Cómputo, Mantenimiento de Sistemas Electrónicos, Química Industrial en la 
modalidad presencial. 
 

Unidades Administrativas certificadas en ISO 21001:2018. 
No. Dirección Unidad Administrativa Personal Personal 

Docente 
Oferta Educativa 

    admin.   

1 Calle 16 de septiembre 147 Norte, 
Lázaro Cárdenas, 52148 Metepec, 
Méx. 

Colegio Nacional de 
Educación Profesional 
Técnica (Oficinas 
Nacionales) 

621  - 

    -  

 2  Av. Dr. Jorge Jiménez Cantú S/N, 
Colonia San Juan Atlamilca, 
Cuautitlán Izcalli, C.P. 54729, Estado 
de México. 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de México 

168  - 

 Tel: 55 26 11 41 40   -  

3 Av. Ruiz Cortines s/n esq. 
Teotihuacán, Col. Lomas de 
Atizapán Atizapán, Méx. C.P. 52977 
Tel. 58 22 57 87 

Plantel CONALEP 
Atizapán I 

94 50 Autotrónica 

     Informática 

4 Circuito Vial Oriente Dr. Jorge 
Jiménez Cantú s/n Atlacomulco, 
Méx. C.P. 50450 Tel. 712-122 34 34 

Plantel CONALEP 
Atlacomulco 

68 42 Electromecánica 
Industrial 

5 Vía Gustavo Baz s/n, Fracc. Valle 
Hermoso Tlalnepantla de Baz, Méx. 
C.P. 54010 Tel. 53 10 15 44 

Plantel CONALEP Gustavo 
Baz 

122 70 Informática 

     Química Industrial 

6 Aurelio Ramos 5ª avenida s/n, Col. 
Del Sol 

Plantel CONALEP Del Sol 84 49 Soporte y 
Mantenimiento de 

Cómputo 
 Cd. Nezahualcóyotl, Méx. C.P. 57200     



Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional 
Dirección de Modernización Administrativa y Calidad 

Coordinación de Sistemas de Calidad 

 

 Calle 16 de septiembre no.147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México Tel: (55) 5480 3700 
www.conalep.edu.mx 

 Tel. 57 43 04 23     

7 Carretera México-Texcoco Km. 25.5 Plantel CONALEP Los 
Reyes la Paz 

103 60  

 Col. San Sebastián Chimalpa, Los Reyes la Paz, Méx. C.P. 56400 Tel. 26 13 
63 96 

 Autotrónica 

     Contabilidad 

8 Av. Manuel A. Camacho s/n, Col. 
México Independiente Ecatepec, 
Méx. C.P. 55245 Tel. 57 11 79 93 

Plantel CONALEP 
Ecatepec II 

101 69 Administración 

     Contabilidad 

     Informática 

     Soporte y 
Mantenimiento de 

Cómputo 
9 Av. 1° de Mayo N° 2, Col. Centro 

Urbano 
Plantel CONALEP 
Cuautitlán I 

199 134 Alimentos y bebidas 

 Cuautitlán Izcalli, Méx. C.P. 54720    Enfermería General 

 Tel. 58 80 12 68    Turismo 

10 Juan Aldama N° 10, Col. Guadalupe Plantel CONALEP Lerma 85  Informática 

 Lerma, Méx. C.P. 52000 Tel. 728-285 17 96  49 Química Industrial 

11 Ameyalco s/n, Barrio Tlatel 
Xochitenco Chimalhuacán, Méx. C.P. 
56366 Tel. 26 32 08 04; 26 32 08 05 

Plantel CONALEP 
Chimalhuacán 

67 39 Contabilidad 

     Electromecánica 
Industrial 

     Informática 

12 Prolong. Miguel Negrete s/n, San 
Rafael Chamapa 6ª Sección 
Naucalpan, Méx. C.P. 53690 Tel. 53 
12 22 77 

Plantel CONALEP 
Naucalpan I 

98 60 Alimentos y bebidas 

     Contabilidad 

     Turismo 

13 Plaza San Pedro, San Jacinto y Plaza 
Villa de Madrid s/n Fracc. Plazas de 
Aragón, Cd. Nezahualcóyotl, Méx. 
C.P. 57139 Tel. 57 12 65 66 

Plantel CONALEP 
Nezahualcóyotl I 

105 54 Enfermería General 
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14 Prol. Miguel Alemán 117-A entre 
Durango y Ferrocarril, Col. Chamizal 
Ecatepec, Méx. C.P.55270 Tel. 57 83 
95 99 

Plantel CONALEP Valle de 
Aragón 

76 30 Asistente Directivo 

     Contabilidad 

15 Margarita Maza de Juárez s/n, Col. 
Juárez 1ª Sección Villa Nicolás 
Romero, Méx. C.P. 54400 Tel. 58 23 
17 66 

Plantel CONALEP Nicolás 
Romero 

89 50 Administración 

16 Calle del Toril y del Rodeo s/n, Fracc. 
Villas la Hacienda Atizapán, Méx. 
C.P. 52926 Tel. 58 87 30 81 

Plantel CONALEP 
Atizapán II 

76 45 Electromecánica 
Industrial 

     Soporte y 
Mantenimiento de 

Cómputo 
17 Calle 10 s/n, Fracc. El Olivo II 

Tlalnepantla, Méx. C.P. 54110 Tel. 53 
11 38 90 

Plantel CONALEP 
Tlalnepantla III 

59 37 Asistente Directivo 

     Contabilidad 

     Enfermería General 

18 Km. 1.5 Carretera Huixquilucan-
Zacamulca. Col. San Juan Bautista, 
Huixquilucan, Méx. C.P. 52760 Tel. 
82 84 09 44 

Plantel CONALEP 
Huixquilucan 

62 45 Autotrónica 

     Contabilidad 

19 Bosques Central N° 179, Fracc. 
Bosques del Valle 2da. Sección 
Coacalco, Méx. C.P. 55717 Tel. 21 59 
29 04 

Plantel CONALEP 
Coacalco 

115 76 Contabilidad 

     Informática 

     Química Industrial 

20 Temascalcingo s/n, Col. San José 
Hueyotenco Tecámac, Méx. C.P. 
55740 Tel. 59 36 14 28 

Plantel CONALEP 
Tecámac 

88 47 Química Industrial 

21 Av. Venustiano Carranza esq. Fco. 
Villa s/n 

Plantel CONALEP 
Ecatepec III 

95 53 Autotrónica 

 Col. Guadalupe Victoria Ecatepec, Méx. C.P. 55010 Tel. 58 82 41 
33 

  Contabilidad 

22 Calle Cipreses s/n Vía José López 
Portillo Km. 6. Col. Lázaro Cárdenas, 

Plantel CONALEP 
Tultitlán 

79 43 Autotrónica 
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Tultitlán, Méx. C.P. 54900 Tel. 58 94 
10 64 

     Contabilidad 

23 Av. Ejército del Trabajo N° 574, 
Comunidad de Santiago Tilapa 
Tianguistenco, Méx. C.P. 52650 Tel. 
713-131 05 88 

Plantel CONALEP 
Santiago Tilapa 

52 29 Contabilidad 

24 Av. Central Lote 13 y 14 Zona 
Industrial, El Oro, Méx. C.P. 50600 
Tel. 711-125 01 50 

Plantel CONALEP El Oro 51 31 Autotrónica 

     Contabilidad 

     Informática 

25 Carretera Villa Victoria-El Oro San 
Pedro del Rincón Km. 2.5 Villa 
Victoria, Méx. C.P. 50960 Tel. 726-
251 52 48 

Plantel CONALEP Villa 
Victoria 

73 44 Autotrónica 

     Enfermería General 

     Contabilidad 

26 Circuito Rey Neza s/n y 4ta. Av., Col. 
Benito Juárez Cd. Nezahualcóyotl, 
Méx. C.P. 57000 Tel. 57 31 39 06 

Plantel CONALEP 
Nezahualcóyotl II 

86 52 Autotrónica 

27 Cerrada CONALEP s/n, Col. Cd. 
Cuauhtémoc Ecatepec, Méx. C.P. 
55067 Tel. 59 37 20 93 

Plantel CONALEP 
Ecatepec I 

97 50 Informática 

28 Alpino Tláloc s/n La Presa 3ª 
Sección, Col. Lázaro Cárdenas 
Tlalnepantla, Méx. C.P. 54170 Tel. 57 
18 34 56 

Plantel CONALEP 
Tlalnepantla II 

58 34 Autotrónica 

29 Av. Dr. Jorge J. Cantú N° 1000 Sur, 
Col. San Juan Atlamica Cuautitlán 
Izcalli, Méx. C.P. 54729 Tel. 58 80 98 
80 

Plantel CONALEP Ing. 
Bernardo Quintana 
Arrioja 

165 97 Contabilidad 

     Informática 

30 Ponciano Díaz N° 104, Col. Centro 
Santiago Tianguistenco, Méx. C.P. 
52600 Tel. 713-135 24 03 

Plantel CONALEP 
Santiago Tianguistenco 

68 47 Electromecánica 
Industrial 

     Informática 
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31 Av. Fraternidad s/n, Ex-Rancho los 
Uribe 

Plantel CONALEP Toluca 97 57 Electromecánica 
Industrial 

 Toluca, Méx. C.P. 50100 Tel. 722-272 22 65    

32 Km. 1 Carretera Centro Ceremonial 
Otomí s/n Temoaya, Méx. C.P. 50850 

Plantel CONALEP 
Temoaya 

99 66 Contabilidad 

 Tel. 719-265 02 59    Enfermería General 

33 Profesor Agripin García Estrada N° 3, 
Col. Centro Almoloya del Río, Méx. 
C.P. 52540 Tel. 713-131 53 26 

Plantel CONALEP 
Almoloya del Río 

84 56 Autotrónica 

     Enfermería General 

34 Calle Huitzilopochtli Mz. 13 Lote 14, 
Col. Culturas de México Chalco, Méx. 
C.P. 56600 Tel. 59 75 14 72 

Plantel CONALEP Chalco 120 72 Contabilidad 

     Electromecánica 
Industrial 

     Enfermería General 

35 Fuego Nuevo y Av. 10 Blvd. Tonatiuh 
s/n, Cd. Azteca 2da. Sección 
Ecatepec, Méx. C.P. 55120 Tel. 57 74 
43 03 

Plantel CONALEP Ciudad 
Azteca 

106 57 Química Industrial 

36 Km. 32.5 Carretera México-Toluca Plantel CONALEP El 
Zarco 

44 24 Alimentos y Bebidas 

 Ocoyoacac, Méx. C.P. 52740 Tel. 82 88 52 02   Turismo 

37 Vicente Guerrero N° 2, Col. Ayotla Plantel CONALEP 
Ixtapaluca 

84 47 Informática 

 Ixtapaluca, Méx. C.P. 56560    Química Industrial 

 Tel. 59 86 23 12     

38 Av. Granjas s/n, Col. Mártires del Rio 
Blanco Naucalpan, Méx. C.P. 53780 

Plantel CONALEP 
Naucalpan II 

77 45 Administración 

 Tel. 53 12 43 99    Electromecánica 
Industrial 

39 Calle San Bartolo N° 149, Col. 
Ampliación Vicente Villada Cd. 
Nezahualcóyotl, Méx. C.P. 57760 Tel. 
57 97 04 11 

Plantel CONALEP 
Nezahualcóyotl III 

111 68 Alimentos y bebidas 

     Informática 

     Turismo 
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40 Parcela Escolar s/n, Ejido San José 
Texopa, Texcoco, Méx. C.P. 56200 
Tel. 595 954 82 78 

Plantel CONALEP 
Texcoco 

63 40 Informática 

41 Av. Exhacienda de Enmedio y Rio 
de los Remedios s/n Col. Prado 
Vallejo, Tlalnepantla, Méx. C.P. 
54170 

Plantel CONALEP 
Tlalnepantla I 

47 25 Electromecánica 
Industrial 

 Tel. 53 89 98 68    Informática 

 42  Salvador Vargas 3035 Esq. Felipe 
Ruvalcaba, Colonia Paseos del Sol, 
C.P. 45070, Zapopan, Jalisco. 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Jalisco 

44 737  

  Tel: 33 31 34 16 30     

43 Presidente Gustavo Díaz Ordaz N° 
40, Col. Linda Vista Arandas, Jal. C.P. 
47180 

Plantel CONALEP 
Arandas 

68 40 Asistente Directivo 

 Tel. 34-8783 06 01    Informática 

44 Felipe Ruvalcaba s/n esq. Salvador 
Vargas, Fracc. Paseos del Sol 
Zapopan, Jal. C.P. 45070 Tel. 33-
3632 40 62 

Plantel CONALEP Lic. 
Francisco Medina 
Ascencio – Mexicano 
Italiano 

104 56 Electromecánica 
Industrial 

     Mantenimiento de 
Sistemas Electrónicos 

     Soporte y 
Mantenimiento de 

Equipo de Cómputo 
45 Viena N° 111 esq. Francisco Villa, 

Fracc. Las Gaviotas Puerto Vallarta, 
Jal. C.P. 48310 Tel. 32-2224 42 92 

Plantel CONALEP Puerto 
Vallarta 

84 52 Alimentos y Bebidas 

     Informática 

46  Av. Plutarco Elías Calles 13, Esq. 
Álvaro Obregón, Colonia Club de 
Golf, C.P. 62030, Cuernavaca, 
Morelos. 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Morelos  

26 NA - 

  Tel: 77 73 18 03 43    - 

 77 73 18 03 87     

47 Km. 94 Carretera México-Acapulco, 
Col. Chipitlán Cuernavaca, Mor. C.P. 
62070 

Plantel CONALEP 
Cuernavaca 

15 54 Administración 

 Tel. 777-314 09 28     
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48 Privada Lázaro Cárdenas No. 4-C, 
Col. Eusebio Jáuregui Cuautla, Mor. 
C.P. 62749 Tel. 735-353 42 42 

Plantel CONALEP Cuautla 28 52 Contabilidad 

     Informática 

49 Av. Conalep N° 28, Col. Azteca Plantel CONALEP 
Temixco 

34 56 Informática 

 Temixco, Mor. C.P. 62580    Alimentos y Bebidas 

 Tel. 777-325 18 60     

50 Carretera Tepoztlán-Yautepec Km. 
7.5, Col. Texio Tepoztlán, Mor. C.P. 
62520 Tel. 739-395 46 47 

Plantel CONALEP 
Tepoztlán 

16 26 Alimentos y Bebidas 

51 Domitilo Evangelista s/n Fracc. Las 
Fincas, Col. Huizachera Jiutepec, 
Mor. C.P. 62556 

Plantel CONALEP 
Jiutepec 

18 39 Asistente Directivo 

 Tel. 777-320 98 69     

52  Calle Xicoténcatl 80, Santa María 
Ixtulco, C.P. 90105, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Tlaxcala 

21 NA  

  Tel: 24 64 66 26 00    - 

53 Av. Vicente Guerrero N° 59 Plantel CONALEP 
Amaxac de Guerrero 

33 78 Electromecánica 

 Amaxac de Guerrero, Tlax. C.P. 90620, Tel. 246-461 02 55    

54 Boulevard Leonarda Gómez Blanco 
s/n, Col. Centro Teacalco, Tlax. C.P. 
90725 

Plantel CONALEP 
Teacalco 

20  Contabilidad 

 Tel. 246-416 11 18   46  

55 Km. 3.5 Carretera Tepeyanco-
Villalta, San Jerónimo, Zacualpan, 
Tlax. C.P. 90738 Tel. 246 49 731 44 

Plantel CONALEP 
Zacualpan 

25 68 Informática 

56 Salvador Esquer Apodaca N° 36, Col. 
Benito Juárez  

Plantel CONALEP José 
María Martínez R. 
(Tamazula, Jalisco) 

33 33 Contabilidad e 
Informática 

 Tamazula de Gordiano, Jal. C.P. 
49650  

    

 Tel. 358-416 08 13     

57 Esteban Ramírez N° 220, Fracc. 
Residencial La Soledad  

Plantel CONALEP 
Tlaquepaque (Jalisco) 

43 53 Contabilidad  

 Tlaquepaque, Jal. C.P. 45525     Informática 
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 Tel. 33-3680 25 04     

58 Viena N° 111 esq. Francisco Villa, 
Fracc. Las Gaviotas 

Plantel CONALEP Puerto 
Vallarta II (Jalisco) 

19 25 Turismo 

 Puerto Vallarta, Jal. C.P. 48310      

 Tel. 32-2224 42 92     

59 Av. San José del Cerrito 2750, 
Colonia. San José del Cerrito, 
C.P.58341, Morelia, Michoacán. 

Dirección General del 
Conalep del Estado de 
Michoacán 

8 -  

  Tel: 44 33 24 60 18     

60 Lic. Francisco Primo de Verdad N° 
235, Col. Miguel Hidalgo 
Apatzingán, Mich. C.P. 60670  

Plantel CONALEP 
Apatzingán 

7 41 Contabilidad 

 Tel. 453-534 61 56    Electromecánica 
Industrial 

     Informática  

61 Padre Garibay N° 1, Col. Rincón de 
Dolores, Cd. Hidalgo, Mich. C.P. 
61134 

Plantel CONALEP Ciudad 
Hidalgo 

7 16 Contabilidad 

 Tel. 786-154 36 66 y 786 114 12 02    Enfermería General 

     Informática 

62 Cuitzeo N° 325, Fracc. Vasco de 
Quiroga  

Plantel CONALEP La 
Piedad 

10 33 Contabilidad 

 La Piedad, Mich. C.P. 59380     Enfermería General 

 Tel. 352-522 96 94 y 522 96 94    Informática 

63 Av. Galeanas no. 135, Fracc. 600 
Casas Lázaro Cárdenas, Mich. C.P. 
60954 

Plantel CONALEP Lázaro 
Cárdenas 

7 48 Administración 

 Tel. 753-532 31 98, 532 31 98 y 537 
66 33 

   Enfermería General 

     Informática 

64 Av. José María Martínez R. N° 40 Col. 
Obrera Sta. Clara  

Plantel CONALEP Los 
Reyes Santa Clara 

8 17 Asistente Directivo 

 Tocumbo, Mich. C.P. 59961     Informática 

 Tel. 354-542 14 30 y 542 43 30     

65 Av. Ciudad Industrial N° 535, Col. Cd. 
Industrial  

Plantel CONALEP Morelia 
I 

10 47 Alimentos y Bebidas 
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 Morelia, Mich. C.P. 58200     Contabilidad 

 Tel. 443-323 14 89, 323 22 71 y 323 
22 70 

   Turismo 

66 Juan Antonio Gutiérrez s/n, Col. 
Jardines de Guadalupe 

Plantel CONALEP Morelia 
II 

4 68 Enfermería General 

 Morelia, Mich. C.P. 58140     Mantenimiento de 
Sistemas Electrónicos 

 Tel. 443-327 31 68    Soporte y 
Mantenimiento de 

Cómputo 
67 Carr. Pátzcuaro – Morelia No. 512, 

Col. Morelos 
Plantel CONALEP 
Pátzcuaro 

7 35 Electromecánica 
Industrial 

 Pátzcuaro, Mich. C.P. 61609    Enfermería General 

 Tel. 434-342 46 62 y 434 342 17 16    Informática 

68 Av. Panamá no. 567, Col. J. Trinidad 
Barragán, Sahuayo, Mich. C.P. 59020  

Plantel CONALEP 
Sahuayo 

7 27 Enfermería General 

 Tel. 353-532 23 98 y 353 532 58 90    Informática 

69 Carretera Libre Federal N° 14 
Uruapan-Pátzcuaro Km. 7 Toreo El 
Alto  

Plantel CONALEP 
Uruapan 

7 38 Contabilidad 

 Uruapan, Mich. C.P. 60222     Electromecánica 
Industrial 

 Tel. 452-524 79 36, 519 11 55 y 519 
11 52 

   Enfermería General 

701 Cerrada de Conalep no. 131, Col. 
Parque Industrial 

Plantel CONALEP Zacapu  8 23 Contabilidad 

 Zacapu, Mich. C.P. 58700    Electromecánica 
Industrial 

 Tel. 436-363 23 00    Soporte y 
Mantenimiento de 

Equipo de Computo 
71 Av. Tancítaro no. 380, Fracc. San 

Joaquín, Zamora, Mich. C.P. 59617  
Plantel CONALEP Zamora 4 24 Electromecánica 

Industrial 
 Tel. 351-517 02 31, 517 02 31 y 517 

77 24 
   Informática 

72 Carr. Libre Fed. N° 15 Zitácuaro-
Toluca Km. 87.5, Ranchería El 
Polvorín 

Plantel CONALEP 
Zitácuaro 

6 35 Electromecánica 
Industrial Enfermería 

General 
 Zitácuaro, Mich. C.P. 61525     Informática 

 Tel. 715-153 47 75 y 153 54 95     
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  Total 4967 3910  

 
 

Unidades Administrativas a Certificarse 

No. Dirección Unidad Administrativa 
Personal 
admin  

Personal 
Docente 

Oferta Educativa 

1 

Manuel G. Escobedo, No. 503, 
Col. Héroes, C.P. 20190, 
Aguascalientes, Ags. 
Tel: 44 99 18 09 44 
44 99 18 09 45 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de 
Aguascalientes  

26 -    

2 
Cosío Norte N° 201, Zona Centro, 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000 
Tel. 449 916 74 07; 916 83 11 

Plantel CONALEP Prof. J. 
Refugio Esparza Reyes 

49 72 

Informática 
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

3 

Gregorio Ruiz Velasco N° 301, Cd. 
Industrial Aguascalientes, Ags. 
C.P. 20290 Tel. 449-971 07 23; 971 
08 80 

Plantel CONALEP 
Aguascalientes II 

39 73 
Asistente Directivo 
Enfermería 
General  

4 

5 de mayo esq. Francisco I. 
Madero, Col. Ejidal 
Jesús María, Ags. C.P. 20928 
Tel. 449-965 00 60; 965 02 17 

Plantel CONALEP Ing. 
Miguel Ángel Barberena 
Vega 

25 34 Contabilidad 

5 

Sebastián de Lara N° 103, Fracc. 
Villas de Nuestra Sra. de la 
Asunción Aguascalientes, Ags. 
C.P. 20126 Tel. 449-972 55 85/95 

Plantel CONALEP 
Aguascalientes III 

22 27 

Administración 
Electromecánica 
Industrial 
Soporte y 
Mantenimiento de 
Equipo de 
Cómputo 

6 

Av. El Chayote esq. Arroyo Hondo 
s/n, Col. Felipe González 
Tepezalá, Ags. C.P. 20602 
Tel. 465 951 20 33 

Plantel CONALEP 
Tepezalá. 

16 13 Informática 

7 

Loma Huasteca esq. Loma de la 
Plata s/n, Fracc. Lomas del 
Mirador Aguascalientes, Ags. C.P. 
20299 Tel. 449-978 74 45 

Plantel CONALEP 
Aguascalientes IV. 

18 25 Turismo 
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8 

Unidad de Capacitación en 
Informática (UCI) 
Av. Azcapotzalco N°. 58 Col. 
Tacuba Alcaldía Azcapotzalco, 
C.P. 11410 Ciudad de México 
Tel: 55 28 73 27 87 
55 28 73 27 89 

Unidad de Operación 
Desconcentrada para la 
Ciudad de México  

94     

9 

Jesús Lecuona N° 98, Col. 
Ampliación Miguel Hidalgo 
Tlalpan, Cd. de México, C.P. 14250 
Tel. 56 44 89 23/84 16 

Plantel CONALEP 
Tlalpan II 

40 61 

Administración 
Electromecánica 
Industrial 
Química Industrial 

10 

Mar de los Vapores s/n manzana 
181 lote 4, Col. Ampliación Selene 
Tláhuac, Cd. de México, C.P. 
13430 
Tel. 58 41 31 55/56 

Plantel CONALEP 
Tláhuac 

41 61 

Contabilidad 
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

11 
Isla Salomón N° 2553, Jardines 
del Sur Sector Juárez Guadalajara, 
Jal. C.P. 44950 Tel. 33-3645 37 43 

Plantel CONALEP 
Guadalajara II  

33 55 
Asistente Directivo  
Contabilidad 
Informática 

12 

Prolongación a Tierras Blancas 
s/n, Col. La Manzanilla 
Jalostotitlán, Jal. C.P. 47120 Tel. 
431-746 01 46 

Plantel CONALEP 
Jalostotitlán  

17 23 Contabilidad 

13 

Km. 1 Carretera Ex-hacienda de 
Zapotlanejo 
Juanacatlán, Jal. C.P. 45880 
Tel. 33-37 32 06 06 

Plantel CONALEP 
Juanacatlán 

28 40 
Autotrónica 
Contabilidad 
Informática 

14 

Dunas Norte N° 180, Lomas del 
Camichín 
Tonalá, Jal. C.P. 45417 
Tel. 33-36 81 57 61 

Plantel CONALEP Profa. 
Idolina Gaona de Cosío-
Tonalá 

30 66 
Enfermería 
General 

15 
Francisco Villa s/n, Col. Loma 
Bonita Ejidal Zapopan, Jal. C.P. 
45085 Tel. 33-36 34 00 49 

Plantel CONALEP 
Zapopan 

27 63 
Alimentos y 
Bebidas  
Turismo 

16 
Francisco Villa s/n, Col. Loma 
Bonita Ejidal Zapopan, Jal. C.P. 
45085 Tel. 33-36 34 00 49 

Plantel CONALEP La 
Barca. 

16 32 
Contabilidad 
Enfermería 
General  
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17 

Oscar Arizpe 900, entre Santa 
Lucía y del Teatro, Colonia 
Industrias del Vidrio Tercer 
Sector, C.P. 66470, San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León. 
Tel: 818 144 52 00 
818 377 34 96 

Colegio Estatal Nuevo 
LeónColegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 
Nuevo León  

85     

18 

Isidoro Garza N° 500, Col. 
Industrias del Vidrio 
Monterrey, N.L. C.P. 66470 
Tel. 818-379 76 60 y 818 379 42 
18 

Plantel CONALEP Ing. 
José Antonio Padilla 
Segura I 

35 44 
Electromecánica 
Industrial 

19 

Av. Serafín Peña s/n y Emiliano 
Zapata, Col. Guadalupe Victoria 
Guadalupe, N.L. C.P. 67180 Tel. 
818-360 91 51 y 818 360 91 51 

Plantel CONALEP Lic. 
Raúl Rangel Frías 

62 128 

Asistente Directivo  
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

20 

Lerdo de Tejada s/n y Ricardo 
Castro, Col. San Antonio 
Linares, N.L. C.P. 67790 
Tel. 821-212 69 30 y 821-212-37-
00 

Plantel CONALEP Don 
Protasio Rodríguez 
Cuéllar 

25 32 
Informática 
Electromecánica 
Industrial  

21 

Av. Adolfo López Mateos Km. 2.5 
U. Deportiva Ote., Col. Lagrange 
San Nicolás de los Garza, N.L. C.P. 
66490 Tel. 818-313 83 20 y 818-
313-83-21 

Plantel CONALEP Ing. 
Gustavo M. de la Garza 
Ortega 

38 84 
Electromecánica 
Industrial 
Informática 

22 

Mariano Arista N° 3301, Col. 
Vidriera 
Monterrey, N.L. C.P. 64520 
Tel. 818-351 84 33 

Plantel CONALEP Dr. 
Eduardo Macías Santos 

26 47 
Contabilidad 
Enfermería 
General 

23 

José Ma. Morelos N° 31 y Gral. 
Bravo, Col. Alfonso Martínez 
Domínguez Dr. Arroyo, N.L. C.P. 
67900 Tel. 488-888 01 76 

Plantel CONALEP Dr. 
Arroyo 

19 27 

Contabilidad 
Enfermería 
General 
Electromecánica 
Industrial  

24 

Av. Arroyo s/n, Fracc. Unidad 
Laboral 
San Nicolás de los Garza, N.L. C.P. 
66440 
Tel. 81-8313 86 85 

Plantel CONALEP Don 
José María Hernández 
Martínez 

34 54 

Alimentos y 
Bebidas 
Contabilidad 
Turismo  
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25 
1ª Avenida N° 900, Col. Santa 
Martha Santa Catarina, N.L. C.P. 
66350 Tel. 81-8388 10 07 

Plantel CONALEP Don 
Humberto Lobo 
Villarreal 

25 47 

Contabilidad 
Electromecánica 
Industrial  
Química Industrial 

26 

Prolongación Ruiz Cortines s/n, 
Col. Valle del Infonavit 1er Sector 
Monterrey, N.L. C.P. 64350 
Tel. 81-8381 22 80 y 818-339-00-
22 

Plantel CONALEP Ing. 
Adrián Sada Treviño 

37 49 

Informática 
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

27 

Gaspar Castaño s/n y Rhodesia 
del Norte Fco. Villa, San Carlos 2° 
Sec. Apodaca, N.L. C.P. 66644 Tel. 
81-1088 39 95, 96 y 97 

Plantel CONALEP Dr. 
Carlos Canseco González 

31 82 
Autotrónica 
Electromecánica 
Industrial 

28 

Calle Santa Teresa s/n, Fracc. 
Santa Clara 
San Pedro de los Fierros, 
Santiago, N.L. C.P. 67307 
Tel. 81-2450 22 49 

Plantel CONALEP Don 
Carlos Maldonado 
Elizondo 

11 19 

Alimentos y 
Bebidas 
Contabilidad 
Informática 

29 
Av. Miguel Ramos Arizpe s/n, Col. 
Industrial La Silla Guadalupe, N.L. 
C.P. 67199 Tel. 81-8282 38 93 

Plantel CONALEP Don 
Víctor Gómez Garza 

25 48 

Contabilidad 
Soporte y 
Mantenimiento de 
Equipo de 
Cómputo 

30 
Iris N° 220, Col. Villas de San José 
Benito Juárez, N.L. C.P. 67254 
Tel. 81-8233 69 16 y 17 

Plantel CONALEP Don 
Benjamín Salinas 
Westrup 

18 70 
Asistente Directivo 
Química Industrial  

31 

Carr. a Cadereyta Km.31, Sección 
Los Sabinos por Acueducto del 
Agua 
Allende, N.L. C.P. 67353 
Tel. 826-688 01 55 

Plantel CONALEP José 
María Parás y Ballesteros 

9 17 Contabilidad 

32 

Camino a Tierra Blanca Km.1.5 
Congregación Anastasia de 
Treviño Ciénega de Flores, N.L. 
C.P. 65550 Tel. 825-238 12 43 

Plantel CONALEP Joel 
Rocha Barocio  

16 46 
Electromecánica 
Informática 

33 
Juárez N° 502 Pte., Zona Centro 
Cadereyta Jiménez, N.L. C.P.67480 
Tel. 828-111 05 88 

Plantel CONALEP 
Cadereyta Jiménez 

14 37 
Electromecánica 
Industrial 
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34 

Prolongación Aztlán s/n, Col. San 
Bernabé VIII Sector 
Monterrey N.L. C.P. 64217 
Tel. 81-8301 29 12 

Plantel CONALEP Lic. 
Bárbara Herrera de 
Garza 

25 44 
Informática  
Enfermería 
General  

35 

Av. Benito Juárez 108, Colonia 
Centro, Chetumal, C.P. 77000, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
Tel: 98 31 29 32 72 
98 31 54 41 72 

 Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Quintana 
Roo 

100     

36 

Av. Insurgentes N° 730, Col. Rafael 
E. Melgar 
Chetumal, Q. Roo C.P. 77020 
Tel. 983-837 11 13 

Plantel CONALEP Lic. 
Jesús Martínez Ross-
Chetumal 

86 88 
Enfermería 
General 

37 

Av. Ing. García de la Torre Súper 
manzana 1 lote 4, Col. Centro 
Benito Juárez, Q. Roo C.P. 77500 
Tel. 998-884 42 98 

Plantel CONALEP 
Cancún 

53 68 
Alimentos y 
Bebidas 

38 

Av. Lic. Pedro Joaquín Coldwell 
s/n, Col. Independencia 
Cozumel, Q. Roo C.P. 77664 
Tel. 987-872 48 82 

Plantel CONALEP 
Cozumel 

37 38 Turismo 

39 

Calle 63 N° 790 entre 68 y Av. 
Benito Juárez, Col. Centro Felipe 
Carrillo Puerto, Q. Roo C.P. 77200 
Tel. 983-834 02 17 

Plantel CONALEP Felipe 
Carrillo Puerto 

33 29 
Alimentos y 
Bebidas 

40 

Región No. 228 M5 L1 Zona 4 Av. 
20 de noviembre y Costa Maya 
Benito Juárez, Q. Roo C.P. 77500 
Tel. 998-271 01 94; 843 22 31 

Plantel CONALEP 
Cancún II 

45 59 Administración 

41 

Av. Tecnológico L2 M1 Súper M79 
Región 33, Col. Guadalupana 
Solidaridad, Q. Roo C.P. 77724 Tel. 
984-110 04 19 

Plantel CONALEP Playa 
del Carmen 

31 22 
Alimentos y 
Bebidas 

42 

Calle Mirlo Súper Mz. 253 M 8 L 1 
Zona 6, Fracc. Galaxias del Sol 
Benito Juárez, Q. Roo C.P. 77518 
Tel. 998-140 53 80/81 00 

Plantel CONALEP 
Cancún III 

41 38 
Enfermería 
General  

43 

Av. El Cedrál Lote 4-01, Manzana 
137, Supermanzana 249, Fracc. 
Sacbé Benito Juárez, Q. Roo C.P. 
77518 

Plantel CONALEP 
Cancún IV 

36 10 
Alimentos y 
Bebidas 
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44 

Camino Vecinal entre Sierra 
Hermosa y Azucena 3381, 
Fraccionamiento Villarreal, C.P. 
87027, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
Tel: 83 41 12 00 55 
83 41 12 00 58 

 Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Tamaulipas 

64     

45 

Gral. Emiliano Zapata s/n esquina 
Lucio Blanco, Col. José López 
Portillo 
Tampico, Tamps. C.P. 89338 
Tel. 833-211 81 09 

Plantel CONALEP 
Tampico 

64 76 
Autotrónica 
Informática  
Química Industrial  

46 

Av. de la Industria s/n, Fracc. 
Industrial del Norte Matamoros, 
Tamps. C.P. 87316 Tel. 868-810 01 
13 

Plantel CONALEP 
Matamoros 

42 61 

Turismo 
Informática 
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

47 

Libertad N° 1600 Norte, Fracc. 
Cerro del Bernal 
Cd. Mante, Tamps. C.P. 89818 
Tel. 831-232 26 71 

Plantel CONALEP Ciudad 
Mante 

42 39 
Autotrónica 
Contabilidad 
Informática 

48 

Calle de Londres y Múnich s/n, 
Conjunto Habitacional La Cañada 
Reynosa, Tamps. C.P. 88700 Tel. 
899-924 76 21 

Plantel CONALEP 
Reynosa 

51 49 

Asistente Directivo 
Electromecánica 
Industrial 
Informática 
Mantenimiento de 
Sistemas 
Electrónicos 

49 

Av. Dr. Norberto Treviño Zapata 
Norte N° 3320, Fracc. Villarreal 
Cd. Victoria, Tamps. C.P. 87027 
Tel. 834-314 08 44 y 834-316 54 
82 

Plantel CONALEP Ciudad 
Victoria 

55 33 
Administración 
Autotrónica 
Informática 

50 

Carretera Matamoros-Mazatlán 
Km. 72, Ejido Primero de Mayo 
Cd., Río Bravo, Tamps. C.P. 88940 
Tel. 899-934 38 91 y 899-934 68 
69 

Plantel CONALEP Río 
Bravo 

22 42 
Autotrónica 
Informática 

51 

Río Grande 7041, Parque 
Industrial Río Grande 
Nuevo Laredo, Tamps. C.P. 88186 
Tel. 867-710 87 52 y 867-710 87 
11 

Plantel CONALEP Nuevo 
Laredo 

38 48 

Contabilidad 
Electromecánica 
Industrial  
Informática 
Soporte y 
Mantenimiento de 
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Equipo de 
Cómputo  

52 

Av. Los Aldamas s/n esq. Blvd. Los 
Presidentes, Fracc. Los Naranjos 
Cd. Miguel Alemán, Tamps. C.P. 
88305 Tel. 897-972 34 69 

Plantel CONALEP Miguel 
Alemán 

23 17 
Autotrónica 
Contabilidad 
Informática 

53 

Francisco González Bocanegra 
37, Colonia Adalberto Tejeda, 
C.P. 91070, Xalapa, Veracruz. 
Tel: 22 88 18 50 13 
22 88 18 47 73 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Veracruz 

99     

54 

Misantla S/N COL. Ejido Arroyo del 
Maíz. Poza Rica, Ver. C.P. 93220 
Tel. 78 28 22 43 00 

Plantel CONALEP Poza 
Rica 

40 65 

Electromecánica 
Industrial  
Contabilidad 
Turismo 

55 

2ª de General Silva y Nacional, 
Col. Congregación Santiago de la 
Peña Tuxpan, Ver. C.P. 92770. Tel. 
783-834 44 08 

Plantel CONALEP Lic. 
Jesús Reyes Heroles 

33 44 
Enfermería 
General 
Informática  

56 

Av. Dr. Guillermo Figueroa 
Cárdenas s/n, Col. Buenavista 
San Andrés Tuxtla, Ver. C.P. 
95790. Tel. 294-942 28 38 

Plantel CONALEP Dr. 
Guillermo Figueroa 
Cárdenas 

25 37 

Administración 
Enfermería 
General 
 Informática 

57 

Calle Vicente M. Corona s/n, Col. 
El Espinal 
Orizaba, Ver. C.P. 94330 
Tel. 272-726 08 65 

Plantel CONALEP 
Orizaba. 

39 78 

Electromecánica 
Industrial 
Informática 
Turismo  
Química Industrial  
  

58 

Carretera Culiacán Imala Km. 2, 
C.P. 80014, Culiacán Sinaloa. 
Tel: 66 77 58 11 00 
66 77 58 11 01 

Colegio de Educación 
Profesional Técnica del 
Estado de Sinaloa 

45     

59 

Boulevard de los Azahares y Av. 
Paraíso s/n, Fracc. Buganvilias 
Culiacán, Sin. C.P. 80148 Tel. 667-
760 11 66 

Plantel CONALEP Juan 
de Dios Bátiz-Culiacán 

56 57 

Administración 
Asistente Directivo 
Turismo 
Informática 
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60 
Domicilio Conocido Poblado 
Chihuahuita Ahome, Sin. C.P. 
81320 Tel. 668-891 00 40 

Plantel CONALEP El 
Carrizo 

26 15 
Autotrónica  
Contabilidad 

61 
Blvd. Juan de Dios Bátiz Paredes 
N° 304 Acera Nte., Col. Buganvilias 
Guasave, Sin. C.P. 810 

Plantel CONALEP 
Guasave 

39 27 
Asistente Directivo  
Informática 

Total  2321 2560  

 

Lugar y fecha del servicio: 
Lugar. De manera remota y presencial mediante plataforma que permita el acceso a las Unidades Administrativas que 
serán auditadas. 
Lugar y fecha del servicio: 
Fecha de ejecución:  
Partida 2, del 13 al 17 de noviembre de 2023 concluye con la entrega del Informe de la Auditoría cinco días posteriores 
a la conclusión de la misma. 
Productos que entregará el proveedor adjudicado a la Dirección de Modernización Administrativa y Calidad: 

 
• Informe de Auditoría Externa bajo la Norma ISO 21001:2018, impreso y firmado por auditor(a) jefe, 5 días 

naturales posteriores a la conclusión de la Auditoría Externa. 
• Entrega de certificados para cada uno de los 61 Centros Educativos y Colegios Estatales de reciente 

certificación y cartas de mantenimiento a las 72 Unidades certificadas con anterioridad, en ISO 21001: 2018, 
60 días naturales posteriores a la conclusión de la auditoría externa o posteriores a la validación del plan de 
acciones correctivas en caso de aplicar. 

 
 
 
 



 

 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

FORMATO A 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

Estado de México, a 07 de septiembre de 2023 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

P r e s e n t e 
 
De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-52-2023, para la 
contratación del Servicio de Certificación de Procesos (Realización de Auditoría Externa de 
Seguimiento y/o Ampliación del Sistema de Gestión de la Calidad del Colegio bajo las 
Normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018), manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

Partida. Nombre Servicio 
Precio 

unitario  
IVA 

Total del 
servicio 

1 

Auditoría Externa de seguimiento y 
Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 9001:2015 

1 
$528,000.00 

M.N. 
$84,480.00 
M.N. 

 

$612,480.00 
M.N. 

2 

Auditoría Externa de seguimiento y 
Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 21001:2018 

1   

 

 
MONTO TOTAL PARTIDA 1 CON LETRA:  (SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS                                                                              
00/100 M.N.) 

 
MONTO TOTAL PARTIDA 2 CON LETRA:  (                                                                             00/100 M.N.) 

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente: 

➢ Condiciones de Pago: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 

➢ Condiciones de Precio: EL PRECIO SERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

➢ Lugar de ejecución del servicio: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 

➢ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 

El precio contenido en su oferta económica estará vigente durante 30 días hábiles. 
 
El precio deberá cotizarse en moneda nacional separando el importe que corresponda por el impuesto al valor 
agregado. 
 

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios 
ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de contratación y hasta la emisión del fallo 
respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la 
terminación del contrato correspondiente. 
 

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único valor que se tomará en cuenta para efectos 
de evaluación y adjudicación. 

 
Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el servicio que oferto en esta proposición cumple 
debidamente con las especificaciones establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser 
adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los 
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términos y condiciones estipulados en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter 
Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-52-2023, para la contratación del Servicio de Certificación de 
Procesos (Realización de Auditoría Externa de Seguimiento y/o Ampliación del Sistema de Gestión de la 
Calidad del Colegio bajo las Normas ISO 9001:2015 e ISO 21001:2018) 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

MIGUEL EDUARDO MONTESINO HERNÁNDEZ 
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

AENOR-MEXICO, S.A. DE C.V. 
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